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vacia, según el caso, si el contrato se relaciona con la 
preparación y realización de elecciones y la celebración 
del mismo tiene lugar dentro del año anterior al día de 
las votaciones. -

Artículo 50. El artículo 201 de la Ley 28- de 1979 quedará 
así: 

"La facultad de ordenar los gastos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil corresponde al Registrador Na-
cional, quien podrá delegar tal facultad en sus delegados 
y en los Registradores Distritales has ta la cuantía de un 
miUón de pesos ($ 1.000.000.00), suma que se rea jus tará 
cada año en la misma proporción en que aumente el índice 
de precios al consumidor, certificado, por el DAÑE o la 
entidad que haga sus veces". 

Artículo 59 Para obtener la cédula de ciudadanía se ne-
cesita acreditar la edad de 18 años cumplidos y la identi-
dad personal mediante la presentación, an te el Registrador 
del Estado Civil o- su delegado, del Registro Civil de n a -
cimiento o la t a r j e ta de identidad, la car ta de naturaleza 
en el caso de los nacionalizados y la de inscripción en el 
de los hispanoamericanos y brasileños por nacimiento. 

Articulo 60 . A part ir del 1» de enero de 1987, la Regis-
t raduría Nacional del Estado Civil asumirá gradualmente 
el registro del estado civil de las personas. Los notarios y 
demás funcionarios encargados de esa función, continua-
r á n prestándola has ta cuando de ella se hagan cargo los 

/ registradores o sus. delegados, según determinación del 
/ Registrador del Estado Civil. 
k Artículo 61. De conformidad con el numeral 12 del a r -

tículo de la Constitución Política, revístese al Presidente 
de lia República de facul tades extraordinarias por el tér-
mino de doce (12) meses, contados a part ir de la vigencia 
de la presente Ley, para reformar el régimen de registro 
de hechos vitales que constituyen el registro, del estado 
civil de las personas, en d-esarrolfe de 1© cual podrá: 

a) Reformar el régimen de notarios y registro* en lo 
relativo al registro del estado- civil de las persona®; 

b> Reorganizar administrativamente la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, el Servicio. Nacional de Inscr ip-
ciones y la Superintendencia- de Notariado y Registro^, para 
lo cual podrá crear, suprimir a fusionar cargos y redis-
tribuir funciones; 

c) Asignar al Fondo Rotatorio de la Registraduría Na-
cional los recursos necesarios para cumplir las funciones 
que ésta entidad asumirá en materia de registro del estado 
civil e identificación de las personas. Pa ra tal efecto, 
podrá establecer una participación, porcentual permanente 
en los recursos destinados a la Superintendencia de No-
tariado y Registro, en las normas vigentes; 

d) Establecer un régimen de tarifas sobre la inscripción 
de los hechos y actos relacionados:con el estado civil. 

Para el ejercicio- de estas facultades extraordinarias el 
Gobierno designará una comisión de expertos en la ma-
teria, de la cual formarán parte tres (3) Senadores y tres 
(3) Representantes, designados por las mesas directivas de 
las Comisiones Primera de. Senado y Cámara, dos (2) 
Consejeros de Estado designados por la mesa directiva de 
la Corporación, un (1) delegado de la Superintendencia 
de Notariado y Registro, uno (1) de- la Registraduría Na-
cional del Estado Civil y uno (1) del Colegio de Notarios 
de Colombia. 

Parágrafo . La expedición de copias del registro- eivil de 
las personas para tramitación de cédulas de ciudadanía, 
por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
será gratuita; y se dejará constancia de que sólo sirve 
pa ra esa finalidad. 

Artículo 62. De conformidad con el numeral 12 del a r -
ticulo 76 de la Constitución Política, revístese al Presi-
dente de la República de facultades extraordinarias, por el 
término de doce (12) meses, contados- a partir de la vigen-
cia de la presente Ley, para : 

1. Determinar el sistema de clasificación: y nomenclatu-
r a de los empleados que integran la organización elec-
toral . 

2. Establecer y regular las condiciones de acceso asi ser-
vicio electoral, de ascenso por méritos y antigüedad y de 
retiro, o despido y los demás aspectos q.ue integren el esta-
tuto- de personal . 

Para asesorar al Presidente en el ejercicio, de las facul-
tades a que se refieren los dos numerales anteriores, créase 
una comisión integrada por tres (3) Senadores y tres (3) 
Representantes designados por las mesas directivas de las 
Comisiones Primera de Senado y Cámara, por los miem-
bros del Consejo Nacional Electoral y por el Registrador 
Nacional del Estado Civil. 

3-, Codificar, previo dictamen del Consejo de Estado, las 
disposiciones electorales de ¡a presente Ley, con las de las 
I;eyes 28 de 19791 y 85 de 1981, articulándolas para formar 
con- ellas un sólo estatuto electoral; la remuneración em-
pezará con la- unidad- y los títulos y capítulos se nominarán 
y ordenarán de acuerdo con su contenidó-. 

Artículo 63. Al efectuar la codificación de que t r a t a el 
numeral 3) del artículo anterior de esta Ley, el Gobierno 
adecuará los textos pertinentes para que los. artículos o 
títulos que t ra tan de la Corte Electoral se a jus ten a está 
Ley- en cuanto crea el Consejo- Nacional Electoral en su 
lugar. 

Artículo 64. El Consejo Nacional Electoral cumplirá las 
funciones que otras leyes asignaban o asignen a la Corte 
Electoral. 

Artíetvlo 65. El artículo 223- del Código Contencioso Ad-
ministrativo quedará así: 

"Artículo 223. Causales de nulidad. 
Las actas de escrutinio de los. jurados de votación y 

de toda corporación electoral son nulas en los siguientes 
casos: 

1. Cuando se haya ejercido violencia contra los escruta-
dores o destruido o mezclado con otras las papeletas de 
votación, o éstas se hayan destruido por causa de vio-
lencia. 

2. Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo, 
o falsos o apócrifos los elementos que hayan servido para 
su formación. 

3. Cuando aparezca que las actas han sufrido alteracio-
nes sustanciales en lo escrito, después, de f i rmadas por los 
miembros de la corporación que las expiden. 

4. Cuando los votos emitidos en la respectiva elección 
se computen con violación del sistema electoral adoptado 
en la Constitución Política y leyes de la República. 

5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que 
no reúnan las calidades constitucionales o legales para ser 
electos. 

6. Cuando ocurra cualquiera de los eventos previstos 
en las causales de reclamación de que t ra ta el artículo 42 
de esta Ley". 

Artículo 66. El artículo 230 del Código Contencioso Ad-
ministrativo quedará así: 

"Artículo 230 . Corrección de la demanda 
La demanda puede ser corregida antes de que quede en 

f irme el auto que la admita y sobre la corrección se re-
solverá dentro de los dos (2) días siguientes". 

En los procesos electorales procede la suspensión provi-
sional. 

Artículo 67. El artículo 231 del Código Contencioso Ad-
ministrativo quedará así: 

"Artículo 231. Reparto en el Consejo-, de Estado. 
El Consejo de Estado t rami tará y decidirá los procesos 

electorales mediante una Sala Contenciosa Electoral inte-
grada por dos consejeros de cada una de las secciones de 
la- Sala Contenciosa. A estos consejeros se les abonarán 
« i la respectiva- sección los negocios que se les repar tan 
en la Sala Electoral. La designación, de los consejeros que 
deben integrar la Sala Electoral se ha rá por la Sala Plena 
del Consejo de- Estado y será de forzosa aceptación. Con-
t r a la sentencia de- l a Sal» Electoral no cabrá recurso 
alguno. El Secretario General del Consejo actuará como 
Secretario de esta Seda". 

Parágrafo . La elección de> miembros del Consejo Nacio-
nal Electoral podrá ser demandada an te la Corte Supre-
m a de Justieia-, 

Artículo 68:. El artículo 234: del Código Contencioso Ad-
ministrativo quedará así: 

"Artículo 234. Decreto de- pruebas 
Las pruebas ga s se soliciten: por las partes o por el 

Ministerio PúMieo se ordenará practicarlas junto con las 
que de oficio decrete el ponente por medio de auto que 
se proferirá al día siguiente, de la desfijaeión en lista. 
Sin embargo el ponente conservará la facultad para de-
cretar pruebas de oficio has ta antes de ordenar el traslado-
par» alegar. 

Para Ja práctica de las pruebas se concederá un término 
de veinte (20) días que se contarán desde el siguiente a la 
expedición del auto que ordene practicarlas. Podrán con-
cederse veinte (20) días más cuando hubiere de practicarse 
pruebas fuera del lugar de: la residencia del tr ibunal . Este 
auto se notificará por estado y quedará ejecutoriado u n a 
vez notificado. Contra él no procede ningún recurso. 

Si se denegare alguna de las pruebas solicitadas, podrá 
ocurrirse en súplica contra el auto respectivo dentro del 
día siguiente a su notificación, y se resolverá de plano. 

El Consejo de Estado no podrá comisionar para la prác-
tica de las pruebas en los procesos que se. refieren a cor-
poraciones de elección popular cuando ellas deban prac-
ticarse en el lugar de su sede; pero el Consejero Ponente 
podrá en todos los casos comisionar para su práctica a su 
Magistrado Auxiliar. Los tribunales tampoco podrán, den-
tro de su jurisdicción, comisionar para la práctica de 
pruebas". 

Artículo 69. El artículo 235 del Código Contencioso Ad-
ministrativo quedará así: 

"Artículo 235. Intervención de terceros. Desistimiento. 
En los procesos electorales no podrán actuar como coad-

yuvantes o impugnadores sino quienes, demuestren u n in-
terés directo en el juicio . -

En los procesos en que se controvierta una elección 
popular bastará con acreditar que figuró como candidato 
legalmente inscrito para la respectiva corporación pública . 

Las intervenciones adhesivas sólo se admiten has ta 
cuando quede ejecutoriado el auto que ordena el traslado 
para alegar. 

Los intervinientes adhesivos pueden desistir libremente 
de su intervención. 

El demandante sólo puede desistir con la aceptación del 
Ministerio Público". 

Articulo 70. El artículo 236 del Código Contencioso Ad-
ministrativo quedará así: 

"Artículo 236. Términos para alegar . 
- Practicadas las pruebas decretadas o vencido el término 
probatorio, se ordena correr traslado a las partes por el 
término común de cinco (5) días, para que formulen sus 
alegatos por escrito. 

Si no se pidieron pruebas en la demada o en el término 
de fijación en lista se ordenará inmediatamente el traslado 
previsto en este artículo. 

Vencido el traslado a las partes se ordenará la entrega 
del expediente al Agente del Ministerio Público, por diez 
(10) días para que emita concepto de fondo". 

Artículo 71. Por concepto de honorarios, cada miembro 
del Consejo Nacional Electoral no- devengará mensualmen-
te menos del veinticinco por ciento (25%) de la remune-
ración total asignada a los Consejeros de Estado. 

Artículo 72. Facúltase al Presidente de la República 
para efectuar las adiciones y traslados presupuéstales que 
demande el cumplimiento de esta Ley y de los decretos 
que el Gobierno dicte en desarrollo de las facultades con-
cedidas por la presente Ley, previa presentación del res-
pectivo. cálculo de- gastos hecho por la Registraduría Na-
cional del Estado Civil. 

Artículo 73. Deróganse expresamente las siguientes dis-
posiciones : 

a) De la Ley 28 de 1979: Los artículos 10, la expersión 
"La expedición del duplicado tendrá un valor de cien 
pesos ($ 100.00) que podrá reajustar anualmente la Corte 
Electoral" del artículo 69, el inciso 3? del artículo 105 
y el 114. 

b) De la Ley 85 de 1981: El inciso 3? del artículo 17, el 
artículo 19, el inciso 2? del artículo 23 y el artículo 26. 

c) Del Código Contencioso Administrativo: Los art ícu-
los 224 y 225. 

Deróganse también las demás disposiciones que sean con-
trarias a esta Ley. 

Artículo 74. La presente Ley rige desde la fecha de ?a 
promulgación y deroga todas las disposiciones legales t o -
torales anteriores a la Ley 28 de 1979. 

Dada en Bogotá, D. E. , a los . . . días del mes de . . . 
de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

El Presidente del honorable Senado de la. República, 
Alvaro Villegas More ->o � 

El Secretario General del honorable Senado de la r e -
pública, 

Crispín Villazón de A r r u . 

El Presidente de la honorable Cámara de Representan!"";, 
César Pérez Garc a. 

El Secretario General de la honorable Cámara de r e -
presentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincí a . 

República de Colombia — Gobierno Nacional 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E . , noviembre 21 de. 1985. 

B E L I S A R I O BETANCL-n 

El Ministro de Gobierno, , Jaime Casfc.u. 

El Ministro de Justicia, Enrique Parejo Gonzále 

El Ministro de Hacienda y Crédito, Público, 
Hugo Palacios Mejía. 

LEY 9 7 DE 1985 

(noviembre 2 1 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo Mar» 
eo. de Cooperación Económica entre la Comisié?: 

del Acuerdo de Car tagena y la República de 
Panamá" , f i rmado en Cartagena el 17 de 

diciembre de 1983. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el "Acuerdo Marco cíe 
Cooperación Económica entre la Comisión d:l 
Acuerdo de Car tagena y la República de Pan.:: � 
má", f i rmado en Cartagena el 17 de diciembra 
de 1983, cuyo texto es: 

«ACUERDO MARCO DE COOPERACION ECONO-
MICA ENTRE LA COMISION DEL ACUERDO DE 

CARTAGENA Y LA REPUBLICA DE PANAMA 

La Comisión del Acuerdo de Cartagena y los 
Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú ;�/ 
Venezuela, por una parte, y el Gobierno de la 
República de Panamá, por la otra, 

Teniendo en cuenta los tradicionales lazos de 
amistad que unen a la República de P a n a m á 7 
los Países Miembros del Acuerdo de Car tagena 
esencialmente fundados en la herencia historie a 
que comparten; 

Considerando que es necesario consolidar eses 
lazos de amistad intensif icando sus relaciones fe 
cooperación, fortaleciendo su capacidad negocia-
dora individual y con jun ta y vigorizando la coo-
peración regional; 

Reconociendo la igualdad jurídica entre los Es-
tados y las diferencias de niveles de desarrollo fie 
las partes, principios consagrados en el marca 
del Acuerdo de Cartagena, así como la situación 
de medi terraneidad en que se encuent ra Bolivia; 

Decididos: a poner en práct ica los ideales úe 
unidad de el Libertador Simón Bolívar, e inspi-
rados en la Declaración de los Presidentes An-
dinos "Para nosotros la Pa t r i a es América" y el 
"Manifiesto a los Pueblos de América Lat ina" 
suscrito por los Presidentes Bolivarianos en Ca-
racas, el 24 de julio de 1983; 

Convienen en: 

Intensi f icar las relaciones económicas entre el 
Grupo Andino y la República de Panamá y con 
esa f inal idad celebran el siguiente Acuerdo: 

A R T I C U L O 1 

Las Par tes Contra tantes se comprometen a de -
sarrollar su más decidido esfuerzo a f i n de pro-
fundizar , fortalecer y diversificar sus relaciones 
económicas recíprocas utilizando para ello lo-i 
medios eficaces que sean compatibles, con sus res-
pectivos compromisos internacionales. 
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ARTICULO 2 

Para el cumplimiento de ese objetiva l levarán 
;, cabo programas de acción con jun ta y estable-
cerán ins t rumentos que permi tan intensif icar la 
cooperación e integración económica con énfasis 
< n las siguientes mater ias : 

1. Fomentar la ampliación y diversificaeión del 
intercambio comercial propendiendo a su desa -
rrollo armónico sobre la base del interés reci-
proco. 

Con dicho propósito se podrán utilizar, pa ra 
los productos procedentes y originarios de las 
Partes, los medios apropiados, tomando en cuen-
ta los acuerdos internacionales per t inentes y pro-
piciando una mayor' vinculación ent re los res-
pectivos agentes económicos públicos y privados. 

2. Poner en m a r c h a una cooperación f inancie-
r a orientada a contr ibuir a la solución de los 
problemas de balanza de pagos, a promover- in-
versiones con jun tas en proyectos de interés mutuo 
y a f inanciar el comercio en t re las Partes. A ta l 
efecto, in te rcambiarán s is temát icamente la i n -
formación necesaria y evaluarán las posibilida-
des de coordinación o participación en los meca-
nismos e instituciones Internacionales, regionales 
;/ subregionales de carácter f inanciero y de pagos, 
promoviendo en lo posible la colaboración ent re 
; us respectivos sistemas financieros, públicos y 
privados. 

3. Acordar programas de cooperación técnica, 
científ ica y tecnológica, con el propósito de me-
jo ra r las respectivas capacidades de generación, 
idaptación, selección y adquisición de las tecno-
'ogías más adecuadas para su desarrollo. P a r a el 
efecto, se aprovecharán, entre otras, las experien-
cias obtenidas a través del Sistema Andino de 
Información Tecnológica. 

4. Convenir actividades tendientes a for ta le-
cer la cooperación en t ranspor te marí t imo, t e -
] restre y aéreo, comunicaciones, relaciones en 
zonas fronter izas y tur ismo entre las Partes , a 
cuyo efecto acuerdan establecer un sistema de 
consulta y coordinación. 

ARTICULO 3 

Las Partes Contra tantes apor ta rán con jun t a -
mente sus más decididos esfuerzos pa ra contr i-
buir a la protección de los intereses económicos 
regionales en el marco SELA, con el objeto de 
coadyuvar a la disminución de la dependencia 
-j la vulnerabilidad, a t enua r los efectos de los de-
; equilibrios económicos internacionales y a f i rmar 
Ja presencia regional mediante la vigorización de 
] os sistemas de coordinación, cooperación y con-
�vuita lat inoamericanos. P a r a tales propósitos las 
/"artes Contra tantes procurarán el mejor empleo 

, le los Comités de Acción del SELA y otros meca-
nismos para el desarrollo de la c o o p e r a e ^ ^ a u e 
puedan derivarse del presente Acuerdo. 

ARTICULO 4 

Las Par tes concer tarán acciones f r en te a pro-
blemas económicos específicos del contexto in te r -
nacional que pudieran afectarlas . Así mismo, con 
la f inal idad de fortalecer su poder negociador y 
su capacidad de influencia, expresan su disposi-
ción de adoptar posiciones con jun tas en los foros 
internacionales donde tal acción sea de mayor 
provecho a sus propios intereses y a la confor-
mación del Nuevo Orden Económico In ternacio-
nal . � � 

ARTICULO 5 

Para la mejor ejecución del presente Acuerdo 
las Par tes Cont ra tan tes convienen en crear la 
Comisión Mixta Andino-Panameña que es tará 
in tegrada , por una parte, por la Comisión del 
Acuerdo de Car tagena y, por la otra, por un re-
presentan te plenipotenciario de la ¡República de 
P a n a m á . La Comisión Mixta velará por hacer 
efectiva la cooperación que se derive de este 
Acuerdo. 

El vocero de la Comisión del Acuerdo de Car -
tagena será su Presidente u otro Miembro de la 
Comisión. 

La Comisión Mixta Andino-Panameña podrá 
establecer subcomisiones especializadas y se reu-
n i rá preferentemente en Lima y en la ciudad de 
Panamá . 

Para su mejor desempeño dic tará sus propios 
procedimientos y establecerá sus programas de 
t r a b a j o. 

ARTICULO 6 

La J u n t a del Acuerdo de Car tagena y el Minis-
terio de Relaciones Exteriores de la República de 
P a n a m á desempeñarán las Secretarías respecti-
vas de la Csgjnisión Mixta, e iniciarán el in te r -
cambio de información ;qu.e sea necesario pa ra el 
me/or cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTICULO 7 

El presente Acuerdo en t ra rá en vigencia el 
pr imer día del mes siguiente a la fecha en que 
las Pa r t e s se h a y a n notif icado del cumplimiento 
de los procedimientos necesarios pa ra el efecto 
y será aplicable por un período inicial de t res 
años. Vencido este periodo, el Acuerdo se pro-
rrogará au tomát icamente por períodos de dos 
años, bajo reserva del derecho de las Par tes de 
denunciarlo en cualquier momento, dando aviso 
escrito con tres meses de antelación. 

En fe de lo cual, las Par tes Contra tantes lo 
suscriben en siete ejemplares de igual valor, en 
la ciudad de Car tagena, a los diecisiete días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

Por el Gobierno de Bolivia, 
(Pdo.) José Ortiz Mercado 

Ministra de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

. Por el Gobierno de Colombia, 
(Fdo.) Rodrigo Lloreda Caicedo 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno del Ecuador, 
�- (Fdo.) Luis Valencia Rodríguez 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Por el Gobierno de Perú, 
(Fdo.) Fernando Schwalb López AMana 

Presidente del Consejo de Ministros,. 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno de Venezuela, 
(Fdo.) José Alberto Zambrano Veiasoo 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por el Acuerdo de «Cartagena, 
(Fdo.) Iván Gabaídón Márquez 

Presidente de la Comisión. 

Por el Gobierno de Panamá , 
(Fdo.) Oyden Ortega Duran 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E . , agosto 1984. 

Aprobado. Sométase a la consideración del ho-
norable Congreso Nacional para los efectos cons-
titucionales. 

(Fdo.) BELISARIO BETANCUR 

El Ministró de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Augusto 'Ramírez ©campo. 

Es fiel copia del texto original del "Acuerdo 
Marco de Cooperación Económica ent re la Comi-
sión del Acuerdo de Car tagena y la República de 
Panamá" , suscrito en Car tagena el 17 de diciem-
bre de 1983, que reposa en los archivos de la 
División de Asuntos Jurídicos de la Cancillería. 

(Fdo.) Joaquín Barre to Ruiz. 
Jefe dé la División de Asuntos Jurídicos». 

Artículo Esta Ley en t ra rá en vigencia u n a 
vez cumplidos los t rámi tes establecidos en la Ley 

del 30 de noviembre de 1944, en relación con 
el Convenio que por esta misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, a los . . . 

El Presidente del honorable Senado, 
ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispía Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes , 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá-, D. E . , 21 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BHTA-NCTJR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez ©campo. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Gustavo Castro Guerrero. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decrtifns 

DECRETO NUMER® 3381 DE 1985 
(noviembre 22) 

por el cual se moflifica el Decreto 3250 de 1985. 

El Presidente de la República -de Colombia, ;en ¡ejercicio 
de las facultades que le confiere el articulo 121 de la 
Constitución Política y -en desarrollo del Decreto 1038 de 
1834, 

D E C R E T A : 

Articulo 1? El artículo 1? del Decreto 3270 de 1SG5, que-
dará así: 

"Artículo 1? Decrétase a favor del cónyuge, compañera 
o compañero .permanente y de les hi-jos menores de los 
funcionarios o empleados de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Público, -de los Ministerios, 4 e los Departamentos 
Administrativos y de los Establecimientos Públicos, falle-
cidos en los actos acaecidos los días 6 y 7 de noviembre de 
1985 en el Palacio de Justicia de Bogotá, una gratificación 
equivalente -a tses (3) meses -de los emolumentos 'que, por 
servicies prestados, hubieren devengado éstos durante el 
mes -de «octubre -del mismo año. 

Esta gratificación se pagará a los -padres del fallecido si 
se >d«rauestra que dependían económicamente de él y que 
no existen cónyuge, compañera o compañero permanente 
o hijos menores". 

Artículo 2» El artículo 2<? del Decreto 3270 de 1985, que-
dará así: 

"Artículo 2'! L:¡ gratificación será.-pagada por el Pondo 
Rotatorio" del Ministerio de Justicia, con cargo a sus re-
cursos, en proporción de u n -cincuenta per -ciento (50%) 
p a r a el cónyuge, compañera o compañero permanente y 
un cincuenta, por ciento (50%) para les hijos, por partes 
iguales. 

A fa l t a de cónyuge o de compañera o compañero pe rma-
nente, la gratificación se pagará to ta lmente a los hijos, a 
fa l t a de éstos totalmente a aquél y a falta ds todos los 
anteriores se pagará a los padres que dependían económica-
mente del fallecido". 

Articulo 3? El artículo 5? del Decreto 3270 de 1S35, que-
da rá así: 

"Artículo 5? P a r a los efectos de este Decreto, se exigirán 
como pruebas las establecidas por la ley, las cuales deberán 
ser presentadas al Pondo Rotatorio del Ministerio de Jus-
ticia. 

Artículo- 4?. Este Decreto rige a par t i r de la fecha -de su 
publicación y suspende las disposiciones que le sean con-
trarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. JE., a 22. de noviembre de 1885. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Gobierno, Jaime Castro. El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Augusto Ramírez Ocampo. El Minis-
t ro de Justicia, Enrique Pare jo González. El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Hugo Paíacics Mejía, El Mi-
nistro de Defensa Nacional, General Migsel Ver* TOtte. El 
Ministro de Agricultura, Roberto Mejía Caicedo. El Minif t ro 
de Trabajo y Segundad Social, Jorge Cstrrfll» Bofe®. Fl Mi-
nis t ro de Salud, Rafael de Zubirn Gomi'2. El Ministro de 
Desarrollo Ecoraomico, Gustavo Castro Gnenwi».- EP Min's-
t ro de Minas y Energía, Ivan Duque Escobar. La Ministra, 
de Educación Nacional, h'ha.-v Su'x< rr. f l- o I - I.I n *ti a de 
Comunicaciones Neemi Sarn-i Po>ad � Fi V m i t o cL C - s 
Publicas y Transporte. Eedel ío -Segovia Salas 

DECRETO NUMERO 34U2 I>E 1985 
(noviembre 22) 

por el cual se modifica el Decreto 3325 -de. 1&85. 

El Presidente de la República de Colombia., en ejercicio 
de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? El -artículo del .Decreto 3325 de 1985, que-
da rá así: 


